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No se accede a la solicitud de no levantar las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente proceso de ejecución, toda vez que el mismo se encuentra 

terminado en virtud del acuerdo conciliatorio alcanzado por las partes el día 15 

de diciembre de 2022, en audiencia inicial llevada a cabo a través de medios 

virtuales. 

 

Finalmente, se recuerda al apoderado judicial de la parte demandante que dicho 

acuerdo conciliatorio presta mérito ejecutivo, por lo que puede ser materializado 

a través de las acciones legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

Juez 
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